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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTKSCIA OFICIAL 

L a s l e y e » , órdenes y anunc ios que h a y a n «le insertarse e n 
lo» B0LKT1HM • • F I C : A L C S s e han de mandar al Jefe Pol í t ico r e s 
pec t ivo , por c u y o conducto s e pasarán á los Editor?* de ios 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 183S.) 

H e p n h l t c i i l o d o » l o a tíian e x c e p t o t o a d o m i n g o » . 

- t r a s o í o s n a susostxciov.-o-

En es ta capital, l l e v a d o á domic i l io , B ' ao pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra de el la a ' s o al mes; » al trimestre; i g al semestre , y a»-«jo por un a n o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del Bonn*, p lasa 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con Inciusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVfcar&.N'CU EDITORIAL 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las nu« »•** 
i instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: as i» 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o nae io tyü 
que dimane de la.» mismas ; pero las de Ínteres p a n l c u l w p s -
garán 50 ce'ntimos de peseta por cada l inea de inserción* 

PARTE OFICIAL 

f M S J D E U C l A OEl CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

Si?. MM. el REY y la RERÍA Regente 
{Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

Remitido á informe de la Sección 
d e Gobernación del Consejo de Estado 
el expediento instruido con motivo de 
n o haberse presentado ú ingresar en 
Caja Salvador Ros y Ros, soldado del 
s e g u n d o reemplazo de 1885 por el 
al istamiento de la s e g u n d a Sección de 
Car tagena , provincia de Murcia, la ex
presada Sección ha emitido en este 
a sun to el s igu ien te d i c t amen : 

«Excrao. Sr..' La Sección ha e x a 
minado el expediente instruido con 
.motivo de no haberse presentado á su 
ingreso eu caja el mozo Salvador Ros 
y Ros, del segundo reemplazo de 1885 
y al is tamiento de Car tagena , provincia 
de Murcia. 

No habiendo comparecido dicho 
.mozo a l acto de l a clasificación y d e 
claración de soldados ni al ingreso en 
Caja, la segunda Sección munic ipal de 
la c iudad de Car tagena le declaró sol
dado sorteable y la Capitanía general 
de Va lenc ia d io cuen ta de dicha falta 
al Ministerio de la Guerra , expresando 
que Salvador Ros y Ros marchó h a 
tres años á Oran (Argelia francesa), 
sin que conste que hic iera el depósito 
que exige el ar t iculo 33 de la v igente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército: 

Vis tos los art ículos 3 3 , 8 3 , 87, 89, 
90, 92 y 9-A y demás aplicables de la 
citada ley; 

Y considerando, al no haber com
parecido el referido mozo al acto de la 
clasificación de soldados ni al de su 
ingreso en la Caja de recluta , por h a 
berse ausentado del Reino sin cumpli r 
las formalidades que previene la ley, 
debió el Av untamiento declararle p ró-

y como tal procede reputarle por 
las razones que con esta misma fecha 
8 6 exponen al Ministerio del d igno 

- ca rgo de V. E., con motivo del expe
diente instruido contra Pedro Valuda 
Sánchez, del mismo reemplazo v alis
tamiento de M u í a ; 

Opina la Sección que procede de
clarar» prófugo al mozo de que se deja 
hecho mér i to , destinándole á servir en 
Ul t ramar por dos años más de los se
ñalados pa ra los mozos sorteados que 
h a y a n de nut r i r aquellos Ejércitos, con 
pérdida de todo derecho á redimirse, á 
no ser por indul to , ó susti tuirse, así 
como á las exclusiones ó excepciones 
que pudieran corresponderle, aparte de 
lo dispuesto en el segundo párrafo del 
art iculo 89 , debiéndose remit i r el ex
pediente á los Tr ibunales de Just icia á 
los efectos los artículos 167 ,173 y 179 de 
la mencionada ley , para que exijan á 
quien corresponda la responsabilidad á 
que h u biere lugar ; imponer á la s egunda 
Secoión municipal de la ciudad de Car
t a g e n a y al Secretario de l a misma Sec
ción la mul ta de que habla el ar t . 92, 
la cual se hará efectiva por la Comisión 
provincial en la cuant ía que ella fije; 
apercibir á la Comisión provincial por 
no haber impuesto en t iempo oportuno 
dicha corrección, ordenándola que á la 

J mayor brevedad comunique á V. E. el 
cumplimiento de la indicada correc
ción; poner en conocimiento del Minis
terio de la Guerra la resolución que 
acuerde V . E. pa ra los efectos c o n s i 
gu ien t e s , y enca rga r á todas las Au
toridades que procedau sin demora á la 
busca y captura de Salvador Ros y Ros 
y de cuantos mozos responsables al 
servicio mil i tar no se hubiesen presen
tado á las Cajas de rec luta , expidién
dose comunicación por el Ministerio de 
Estado al Agente consular de España 
en Oran para que h a g a saber al suso
dicho mozo y á todos los que se hal len 
en i g u a l caso la resolución que se adop
te , á fin de que se efectúe su ingreso en 
las respectivas Cajas de recluta . > 

Y habiendo tenido á bien el R E Y 
(Q. D. G.), y en su nombre la R E I N A 
Regen te del Reino, resolver de confor-

i midad cou el preinserto d ic tamen, de 
I Rea l orden lo d igo á V. S. , con inclu-
j sión del expediente que se cita, para su 

conocimiento y efectos correspondien
tes . Dios g u a r d e á V. 3 . muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murc ia . 

l i m o . Sr.: S. M . la R E I N A Regente , 
eu nombre de su Augus to Hijo D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y á propuesta de 
V. S., se h a dignado manda r que se 
den las g rac i a s en su Real nombre Á 
D. Enrique Corrales y Pérez, Oficial de 

' la Diputación provincial de Madrid, 
i por la minuciosa y detallada Memoria 

que sobre la contabil idad y examen de 
: cuentas provinciales y municipales h a 
: presentado á l a Dirección genera l del 

ramo, ordenando asimismo que esta so-
; berana resolución se publique en la 
[ Gacela para satisfacción del autor de 

dicha Memoria. 
De Real orden lo d igo á V. 1. para 

su conocimiento y efectos. Dios g u a r d e 
¡ á V. I . muchos años . Madrid 18 de 

Mayo de 1887. 
LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director gene ra l de Administración 
local. 

Pasado á informe de la Seocióu de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por el Diputado provin
cial D. Victoriano 3uzmán Rodríguez, 
solicitando se declaren nulas las sesio
nes ex t raord inar ias celebradas por esa 
Diputación en los días 7 y 9 de Marzo 
próximo pasado y los acuerdos toma
dos en ellas, dicho al to Cuerpo ha emi 
tido con fecha 29 de Abril úl t imo el s i 
g u i e n t e d ic tamen: 

«Excmo. Sr. : El Gobernador d e P a -
lencia convocó á la Diputación provin
cial á sesión extraordinar ia para el 7 
de Marzo último, con objeto de darle 
conocimiento de una sentencia de la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Va-
lladolid , referente á la elección del 
distri to de Saldaña, y de que la Corpo
ración emitiese dictamen acerca del 
proyecto comparado de la carre tera de 
Paredes de Nava á Villameriel ó á Cas
tro mocho. 

Reunióse ía Diputación en la in i 
ciada fecha, excusando su asistencia el 
Diputado D. Victoriano Guzmán Ro
dr íguez por desgrac ias de familia, y 
después de enterarse de la referida sen
tenc ia y de manifestar uno de los Di
putados que por la noche se reuni r ía la 
Comisión de Fomento para preparar el 
informe al proyecto de la carretera , se 
levantó la sesión, señalando el Pres i 
den te , como orden del día para el si
g u i e n t e , «el segundo asunto de la con
vocatoria .» 

El 8 no se pudo celebrar sesión por 
no haber concurr ido número suficiente 
de Vocales, y el dia 9 se aprobó el dic
tamen emitido por la citada Comisión 
de Fomento, con lo cual se dieron por 
t e rminadas las sesiones extraordina
r ias . 

El mencionado D. Victoriano Guz
mán Rodríguez acude Á V. E. pidien
do, ñor las razones que expone, é invo
cando lo dispuesto en los artículos 6 1 , 
Cy¿ y 70 de la ley Provincial , que s e 
anule la sesión celebrada por la Dipu
tación el dia 9 y cuan tas hayan tenido 
l u g a r con el mismo vicio, porque n o 
h a y convocatoria en forma, una vez que 
la publicada establece que la sesión se 
hab ía de celebrar el día 7 precisamen
te , eu cuya fecha, sin razón que lo j u s 
tifique, nada resolvió la Corporac ión . 

La Subsecretaría de ese Ministerio 
cree que no se debe acceder Á lo que 
en la ins tancia se pretende, y éste es 
también el parecer de la Sección, u n a 
vez que no resul ta que la Diputación 
provincial haya faltado Á precepto a l -
g j i n a d f i . s a l e y . o r g á n i c a . .. . 

Con a r reg lo al a r t . 60 de ésta , l a 
.Diputación debe fijar en la primera s e 
sión de cada período semestral el n ú 
mero de las que h a de celebrar en días 
consecutivos, y ún icamente en caso d e 
necesidad puede p ro r rogar el n ú m e r o 
de ellas poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador . 

Si l a Diputación hubiese estado ce 
lebrando u n a de sus reuniones semes
trales , y sin necesidad manifiesta y s in 
ponerlo en conocimiento del G o b e r n a 
dor de la provincia hubiera celebrado 
una ó más sesiones de las acordadas , 
serían nulas de derecho las que e x c e 
diesen del número prefijado, porque r e 
sul tar ía infr ingido el precepto que se 
acaba de invocar ; pero no se puede sos 
tener fundadamente esto mismo c u a n 
do se t ra ta de las reuniones extfaor-
dinarias que pueden celebrar las Cor 
poraciones p rov inc ia les , cuando e s 

Ereciso, á ju ic io del Gobierno, del 3 o -
ernador ó de la Comisión provincia l , 

por no ser aplicable Á aquéllas lo p r e 
ceptuado en el a r t . 60 de que queda 
hecho méri to , ni en la pr imera par te 
del ar t ículo 7 0 . 

P a r a esta clase de reuniones, el Go
bernador, s e g ú n el a r t . 62, convoca, 
ci tando por medio del Boletín ofi
cial, y en su domicilio, Á cada uno de 
los Diputados con ocho días de an t i c i 
pación, expresando el objeto de la con
vocatoria , en la cual se debe fijar, por
que l a ley lo dice, y porque es posible 
hacer lo , el dia en que se h a de reuni r 
la Corporación; mas fácilmente se com
prende que no se puede precisar t a m 
bién el tiempo que ha de durar la r e 
unión ext raordinar ia , porque esto t i ene 
que depender del número y de la indo» 
le de los asuntos que motivan la convo- < 
catoria. 
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Determinar que éstos h a n de ser 
discutidos y aprobados en un periodo 
dado de t iempo, sería falsear comple
tamente el espíritu de la ley orgánica 
y coartar el derecho que tienen los Di
putados para discutir , con la ampl i tud 
que estimen necesaria y permi tan las 
disposiciones de sus reg lamentos de 
r ég imen inter ior , los negocios que la 
ley comete á su resolución ó á su exa
m e n . 

A las Diputaciones provinciales les 
es tá vedado por el a r t . 70 ocuparse en 
las reuniones ext raordinar ias de otros 
asuntos que los comprendidos en la 
convocatoria , bajo pena de nulidad de 
l a sesión ó sesiones en que éste se ve 
rifique; pero con a r reg lo á la ley no es 
posible constreñirlas á que informen 6 
resue lvan los negocios en un t iempo 
fijo y determinado; y como del expe
diente resul ta que el Gobernador se 
a tuvo á la ley al hacer la convocatoria; 
q u e en ésta no se expresó, ni hubie ra 
s ido lícito expresar lo , que la reunión 
debía te rminar precisamente el 7 de 
Marzo ; que la Corporación no pudo 
emi t i r d ic tamen acerca del proyecto de 
la carre tera porque el asunto no había 
sido aún estudiado por la Comisión de 
Fomento , la cual n o tenía obligación 
d e reunirse antes de la fecha para la 
que fué ci tada la Diputación; que el 8 
n o se celebró sesión por falta de núme
ro de Vocales, y que el 9 se reunió la 
Diputación, formuló el dic tamen que 
s e l e hab ía pedido, y sin ocuparse de 
o t ro negocio, se declaró t e rminada la 
r eun ión ext raordinar ia , hay que con
c lu i r que , conforme se h a indicado an
tes, aquélla no quebrantó precepto le
g a l a l guno ; y que si dicho dic tamen 
se emitió sin oir la opinión de todos 
los Diputados del distr i to pr incipal
m e n t e interesado en la obra, y sin que 
éstos la i m p u g n a r a n ó apoyasen de pa
l a b r a (pues el recurrente manifestó 
po r escrito lo que opinaba en el part i
c u l a r y su comunicación se unió al ex
pediente) , esto no se puede a t r ibuir á 
la Corporación, sino á tres de los cua
t ro Diputados que t iene el distrito, que , 
faltando á su deber , no concurr ieron á 
la reunión ext raordinar ia . 

En virtud de lo expuesto, la Sección 
op ina que debe desest imar la instan
cia.» 

Y conformándose S. M. el R K Y 
(Q. D. G.) , y en su nombre la R E I N A 
R e g e n t e del Reino, con el preinserto 
d ic tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
s u conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a r d e á V. S. muchos años . Madrid 
2 4 de Mayo de 1887. 

bían sufrir condeua; y caso de ser habi
dos, los remitiráu á esta Corte á mi d is 
posición. 

Madrid 15 de Junio de 1887.=Kl Go
bernador, C , El Duque de Frías. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr . Gobernador de la provincia de Pa
tencia. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la basca y captura de José Pijoau Frías 
y Joaquín Damont y Ventura, naturales 
de Torroella de Montgrí y Figueras, res
pectivamente, de unos 20 años de edad; 
que visten pantalón de paño, gorra ne
gra , blusa azul y alpargatas, los cuales 
pe fugaron ayer entre los kilómetros 17 y 
18 de la carretera de Madrid .i Aragón, 
yendo conducidos por la Guardia civil al 
presidio de Alcalá do Henares, donde de-

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión de 14 de Mayo de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees .—Xegro .—Arce .— Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevil lano.—Cembo-
ra ín España .—Fernández Gómez. 

Ab ie r t a la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
s igu ien tes : 

Hacer constar que según informe del 
Sr. Teniente Alcalde del distrito del 
Hospicio, D. Eduardo Pignatel l i y Arias 
de Saavedra , hijo de D. Fernando , di
funto, y de Doña María de los Dolores, 
na tura les y vecinos de Puer to Hice, 
presentó un testimonio de su part ida de 
baut ismo de haber nacido en la Villa 
de Nuestra Señora de Guadalupe de 
Ponc e el día 21 de Octubre de 1853, y 
además u n a informacióu de testigos de 
que su padre D. F e r n a n d o , Coronel de 
infantería, falleció en Puer to Rico sien
do de allí vecinos y residentes, hasta 
Diciembre de 1874 que el recurrente 
con su madre y he rmano vinieron á esta 
Cor te , por lo que el D. E d u a r d o está 
excluido del servicio militar en la Penín
sula; expidiéndose al interesado certi
ficación de este acuerdo. 

Informar al S r . Gobernador que 
no aparece nada contrario á las leyes 
del país en el reg lamento de la Asocia
ción de individuos de Clases pasivas 
que se t r a t a de establecer en Alcalá de 
Henares . 

Informar al S r . Gobernador lo si
gu ien te respecto á los presupuestos for
mados para el ejercicio ordinario de 
1887 á 88 por los Ayuntamientos que 
á cont inuacióu se expresan: 

Bustarviejo.—Que antes de infor
mar sobre el presupuesto de este p u e 
blo procede remitir el expediente ori
g ina l instruido para la contratación del 
préstamo á que hace referencia la par
t ida que bajo el n ú m . l . ° figura en 
la relación n ú m . 9 de ca rgas para pa
g o del segundo plazo de la deuda que 
contrajo el Ayuntamiento que fué en 
1876 por consecuencia de un présta
mo, y l a resolución superior dictada 
pa ra dicho contrato. 

Pinilla del Valle.—Que procede la 
sanción del presupuesto de este pueblo 
en atención á que no contiene infrac
ción a l g u n a legal que corregir . 

Paredes de Buitrago.—Que procede 
igua lmente la sanción del presupuesto 
de este pueblo porque en su formación 
no se observa extral imitación legal al
g u n a . 

Manzanares el Real .—Que procede 
la devolución del presupuesto de este 
pueblo á fin de que se supr ima en e l 
mismo la suma de 138 pesetas por el 
coucepto de aumento de las cuotas de 
consumos, toda vez que con esta con 
signación se infr inge el ar t ículo 2 . ° de 
la ley de 16 de Jun io de 1885, como 
asimismo el último ar t ículo de la Real 
orden de 23 de Mayo del mismo año . 

Chozas de la Sierra.—Que en este 
presupuesto se observan en el capítulo 
1.° una consignación de 500 nesetas 
pa ra pago de alcance á favor ael De 
positario D . Fernando r a l o m i n o que 

lo fué duran te el año de 1875-76, 
y en la actual idad Alcalde de dicho 
pueblo, s in que á la relación en que 
se presupuesta aquella suma se acom
pañe justificante a l g u n o que acredite 
el carácter de deuda: que también se 
advierte la falta de consignación en in
gresos de u n a suma equivalente á la 
retr ibución al Maestro de pr imera en
señanza por la de los niños no pobres, 
en razón á que el gas to de que se t ra ta 
no debe g r a v a r el fondo municipal ; y 
que procede la devolución del presu
puesto de este pueblo al Ayuntamiento 
para que subsane en debida forma 
los reparos que se observan. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Cándido Peláez V e r a . = E l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Se levantó la sesión . = E 1 Vicepres-
sidente, Cándido Peláez V e r a . = E l Se», 
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Mayo de 1837 

PI:I:ÍJDEXCIA DEL SU .PEÍ.ÁBZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees . —Negro . —Arce.—Gómez 

Herrero.— Seijo.—Sevillano.—Cembo-
raín España .—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , se leyó y aprobó el 'acta de 
la anterior . 

Dada cuenta de los asuntos pues
tos al despacho, se adoptaron los acuer
dos s iguientes : 

Remitir al Sr. Fernández Gómez 
como ponente, el expediente formado por 
el recurso de alzada contra un acuerdo 
del Ayuntamiento concediendo un voto 
de g rac ias y la suma de 1.000 pesetas 
al Letrado consistorial que s igue u n 
pleito á nombre de la Corporación con 
la Casa E r l ange r . 

Informar al Sr. Gobernador, devol
viéndole el presupuesto ordinario for
mado por el Ayuntamiento de Ambite 
para el ejercicio de 1887-88 , á fin de 
que se supr ima la par t ida que cons ig 
n a pa ra p a g o al Secretario en el 
cuar to t r imestre del año anter ior , y la 
que figura en ingresos por existencia, 
ordenando formen un presupuesto ad i 
cional que comprenda las resultas que 
h a y a n quedado después de la t e rmina
ción del ejercicio de 1885-86 . 

Informar al Sr . Gobernador que 
no procede la sanción del presupuesto 
ordinario formado por el Ayun tamien
to de Montejo de la Sierra para el ejer
cicio de 1887-88 , que debe reformar
se incluyendo en gastos la sexta parte 
que adeuda á los fondos provinciales, y 
en ingreses la equivalente de las r e 
tribuciones á los Maestros por la ense 
ñanza de niños pudientes. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
dinario formado por el Ayuntamien to 
de Fresno de Torote pa ra el ejercicio 
de 1887 á 88 , por no contener extrali
mitación a l g u n a que cor reg i r . 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no procede la sanción 
del presupuesto ordinario formado por 
el Ayuntamiento de Cenicientos para 
el ejercicio de 1887 á 88 has ta que en 
el mismo se consigue la 6." parte para 
pago de débitos á los fondos provin
ciales. 

In formara l Sr. Gobernador que pro
cede aprobar definitivamente la cuen
ta municipal de Valdeavero, corres
pondiente al ejercicio de 1867 á 68 . 

Fijar el plazo máximo de echo días 
para que por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provin
cial se remita á esta Comisión el esta
do expresivo de la situación en que se 
hal la la tramitación de los expedientes 
y asuntos litigiosos que á nombre y 
contra la Corporación se s iguen en los 
Tr ibunales de Justicia y Consejo de 
Estado. 

Sesión de 17 de Mayo de 1887 

PRESIDENCIA DEL SU. PELÁEZ V^RA. 

Señores que asist ieron: 
Ranees.— Xegro .— Arce.—Gómez 

Herrero.—Seij o.—Sevil la n o.—Cembc-
rain España .—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a , se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á cont inuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or
d inar io formado por el Ayuntamiento 
de N avala gamel la pa ra el ejercicio de 
1887 á 88 , el cual debe reformarse su
primiendo la par t ida que figura en el 
capítulo 1.° por gastos de viaje: las 
que se cons ignan en el de resultas por 
débitos del ejercicio de 1885 á 86 , 
é inc lu i r la 6 . a pnrte para pago de dé
bitos al Tesoro ó acompañar certifica
ción de solvencia. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or
dinario formado por el Ayuntamiento 
de Yi l lanueva del Pardillo para el ejer
cicio de 1887 á 88 has ta 'que se c o n 
s igne los débitos al Tesoro público ó 
la opor tuna certificación de solvencia; 
y formar expediente separado para ob
tener autorización de la Superioridad á 
fin de cobrar el arbitrio extraordinario 
que se propone. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or
dinar io formado por el Ayuntamiento 
de Alameda del Valle para el ejercicio 
de 1887 á 88 , debiendo devolverse al 
Ayun tamien to para que suprima en 
ingresos lo consignado como existencia 
procedente del año anterior, á no ser 
que acredi te con la formación del pre
supuesto adicional oportuno que dicha 
suma es sobrante del ejercicio, debien
do supr imirse asimismo la partida de 
250 pesetas cons ignada para gastos de 
conducción de documentos á la ca
pi ta l . 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or
dinar io formado por el Ayuntamiento 
de Velilla de San A n t o n i o p a r a el ejer
cicio de 1887 á 88, el cual debe>er 
devuelto al Ayuntamiento para que 
supr ima tanto en ingresos como en 
gas tos las part idas consignadas por 
resul tas de años anteriores, y dejarse 
sin curso la ins tancia d i r ig ida al señor 
Ministro de la Gobernación; ordenar 
la revisión del referido presupuesto 
para reducir sus gas tos en lo posible, 
a rb i t ra r los recursos que sean menos 
gravosos al vecindario, previa la for
mación del oportuno expediente. 

Informar al Sr. Gobernador < l u e 

procede la devolución al Ayuntamien* 
to de Cercedilla del presupuesto oraV 
nario formado para el ejercicio de 
1887 á 88 , á fin de que suprima en el 
de ingresos la par t ida de í . 967'75 pe* 
setas que consigna por existencia en 
caja al cerrarse el presupuesto ante
rior, á meno3 que acredite es sobrante/ 
que inc luya una suma equivalente 
la 6." parte de los débitos al Tesoro <> 
remita certificación de solvencia; y yo 
último, adver t i r á dicha Corporación 
que en todo lo que se refiera á a p r o * ^ 
chamientos de montes se atenga 
las disposiciones vigentes . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l ViCfcpTT 
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¿dente , Cándido Peláez V e r a . = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 cfc Mayo de 1837. 
PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees—Negro .—Arce . — 3ómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cembo-
raín España. —Fernández 3ómez. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana , se leyó y aprobó el acta de 
la anterior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio déla Gobernación, fecha 
]0 del actual , por la que se dispone 
que los Vocales de las Comisiones pro
vinciales no pueden ausentarse de la 
capital cuando ob tengan licencia, h a s 
ta que se h a y a n hecho ca rgo de las 
funciones de aquéllos los que deban 
sustituirlos conforme al apar tado 3.° 
del artículo 92 de la ley. 

Remitir al Gobierno de la provincia 
el día 20 de Jun io próximo nota de las 
resoluciones dictadas por esta Comisión 
en las alzadas que se promuevan so
bre nulidad de las elecciones u l t ima-
mente efectuadas, y sobre la capacidad 

de los Concejales electos, señalando se
paradamente los Ayuntamientos á que 
se refieran, p a r a da r cumplimiento á 
la Real orden c i rcular de 6 del corr iente . 

Contestar a l Coronel del regimien
to lanceros de la Reina que el mozo 
Ánge l Cárdena Sánchez, n ú m . 2 del 
pueblo de Navalcarnero en el reempla
zo de 1884, fué exceptuado del sen-icio 
activo en aquel año y en lns dos suce
sivas, y que en la pract icada en 21 de 
Abril ñ l t imo fué declarado soldado 
p a r a act ivo por haber cesado la excep
ción o to rgada en los anteriores, y que 
por t an to , A g u s t í n Gómez y Gómez, 
n ú m . 10 de aquel cupo, pasó á situa
ción de recluta excedente de cupo, y 
que así se comunicó en la ú l t ima fecha 
en oficio n ú m . 2 .208. 

Informar al S r . Gobernador que no 
procede sancionar el presupuesto or
dinar io formado por el Ayun tamien to 
de Perales de Tajuña para el ejercicio 
de 1887 á 88 has ta que se supr ima la 
par t ida de 999 pesetas para gratifica
ción al Secretario del Ayuntamiento 
por trabajos que la ley le encomienda 
sin retribución especial y la de 41*63 
p a r a p a g o de atrasos del año económi
co de 1885-86, que deben ser objeto de 
un presupuesto adicional con las de
más resultas del mismo. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede sancionar el pre
supuesto ordinar io formado por el 
Ayuntamiento de Valdeavero p a r a el 
ejercicio de 1887 á 88 , previa la con
s ignación en el de ingresos de u n a 
suma que compense la retribución al 
Maestro de pr imera enseñanza. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or
dinar io formado por el Ayuntamien to 
de Collado Villalva para el ejercicio de 
de 1887 á 88 , en el que debe supr i 
mirse la par t ida de 3,660*54 pesetas 
que cons igna como existencia de 1885 
á 86 , á menos que se acredi te , previa 
la formación del presupuesto adicional 
oportuuo, que dicha suma es sobrante 
de aquel ejercicio. 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
dinario formado por el Ayuntamiento 
de Alcalá de H e n a r e s para el ejercicio 
de 1887 á 88 , por no contener extral i -
mitación a l g u n a que corregir . 

Informar al S r . Gobernador de la 
provincia que no procede la sanción 
del presupuesto ordinario formado por 
el Ayuntamiento de Villardel Olmo pa
ra el ejercicio de 1887 á 88, has ta que 
se consigne la 6 . a par te para pago de 
débitos al Tesoro, ó se acredite con la 

oportuna certificación la solvencia d e l 
mismo. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
s idente , Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cre tar io , Camilo Pozzi. 

Administración 
do Contribuciones y Rontn^ 
do la provincia do Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital que 
hay au sido incluidos cu relaciones de altas 
por la contribucióu industrial desde el 1." 
al 15 del corriente, á quienes se hayan 
preseuta-io y no hubieran satisfecho sus 
recibos, pueden verificarlo sin recargo al
guno dentro de los cinco días siguientes 
al de la publicacióu de este anuncio, A 
los recaudadores de los distritos á que 
pertenezcan los interesados; en la inteli
gencia que de no verificarlo serán decla
rados incursos en el primer recargo , 6 sea 
el 5 por 100 sobre el total importe del re
cibo talonario, en la forma que determina 
el ar t . 21 de la instrucción de 20 de 
Mayo do 1884. 

Madrid 15 de Junio de 1887.=» 151 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentan, 
.1. Antonio López. 

ADMISTIIACIOS DE PROPIEDADES É « P U E S T O S DE LA PROVHCIA DE 1ADRID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Junio de 1887, que se publica en este periódico oficia 
con diez, días de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR VECINDAD CLASE DE LA FINCA TÉRMINO PROCEDENCIA 

D. Justo López 
D. Anastasio Gutiérrez 

El rn i c m A 

Urbana 
> 

Rústica 
> 
» 
» 

Madrid Patr imonio, 
í d e m . 
Clero, 
í d e m , 
í d e m . 

Patr imonio. • 

Urbana 
> 

Rústica 
> 
» 
» 

Gctafe 

Patr imonio, 
í d e m . 
Clero, 
í d e m , 
í d e m . 

Patr imonio. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

7.073 60 
1.510 10 

70 
40 
82 50 

206 90 

Madrid 11 de Junio de 1887.=E1 Administrador de Propiedades ó Impuestos, Manuel Villapadierna. 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Enfado en 3í de Mayo de 1887. 

Número 
*«1 inventar lo . CLASfe DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

C A N T I D A D 

Petettt 

Provincia do Madrid. 
124 

.808 

.809 

.810 

.813 

.811 

.817 
12.271 
12.283 

Mitad de un solar en la manzana 25 de esta capital, 
señalado cun el núm. 84 , calle del Olmo 

Una tierra al sitio las Tenerías 
ídem al punto San Antón 
ídem al punto los Callejones 
ídem al punto sendero del Olmo 
Ídem, id. ¿d 
Ídem al punto Torreznera 
Ídem denominada Cercado de Niño 
ídem llamada Zorreña 

Clero, 
ídem, 
í dem, 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í dem. 

Madrid 
Valdemoro 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Chapinería. 
ídem 

2.118 Una dehesa de pastos. 

Provincia do Albacete. 

Propios i Pozuelo denominado F o 
rrera 

Madrid 13 de Junio de 1887.=E1 Administrador de Propiedades 6 Impuestos, Manuel Villapadierna. 

D. José Peña Keigosa . . 
D. Alejo Díaz Moreno. . . 
D. Bernardo J i m é n e z . . . 
D. Román García 
El mismo 
El mismo 
D. Bernardo Jiménez. . 
D. José Baseiro Mariscal 
D. Lorenzo Blasco 

D. Gregorio López 

22 .000 
225 
353 

60 
50 
Í 3 
62 
50 
50 

10.70o 
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B e l m o n t e <lo T a . j o 

D . Miguel Martíue/. y González, 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
consti tucional de esta villa de Belrnon-
te de Tajo. 

Hago saber que por dimisión vo-
voluntar ia del que la desempeñaba, se 
ha l la vacante la plaza de médico t i tu
l a r de esta villa, en la provincia de 
Madr id , de cuya capi tal dista 43 ki ló
metros y siete á la cabeza del part ido 
judicial de Chinchón, con la dotación 
a n u a l de 625 pesetas, pagadas y satis
fechas de fondos municipales y por t r i 
mestres vencidos, con la obligación de 
asis t i r á 40 familias pobres y los ajus
tes par t iculares del resto del vecinda
rio, que podrán ascender a 1.800 pese
t a s , cobrando ademas honorar ios por 
asis tencia á partos, golpes de mano 
a i rada y enfermedades secretas; con su
jeción á las demás condiciones que 
cons t an en el expediente de contra to 
instruido para la provisión de d icha 
plaza vacante , que se halla en la Se
cretar ia del Ayuntamien to . 

La población cousta de 298 veci
nos, es sana , con buenas y abundantes 
Btguas y con carretera para la capital , 
de l a provincia , para Aranjuez y ca
rretera de las Cabril las. 

Las solicitudes se d i r ig i rán al señor 
Alcalde Presidente , en término de t re in
t a días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Belmente de Tajo 11 de Junio de 
1887 .=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaria genera l eclesiástica de Ma

drid.— liu vir tud de providencia del 
Exumo. 5r. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Provisor y VÍCST 
tío general ec les iás t i co del obispado de 
Nadrid-Alcalá , se cita, l lama y empla
za á Vicente Vázquez y Gómez, na tu 
ral de Madrigal de la Vega , provincia 
de Cáceres, casado con María Mar t í 
nez , y cuyo paradero se ignora , para 
que en el improrrogable término de 12 
días, contados desde el s igu ien te al de 
la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
Tr ibuna l , sito en la calle de la Pasa, 
número 3 , y Notaría del infrascrito, 

f>ara conceder ó n e g a r , con ar reg lo á 
a ley, su consejo á su hija Pa t r i c i a 

Vázquez y Martínez pa ra el ma t r imo
nio que proyecta con Leandro Marín 
y Alicántara; con apercibimiento de 
que si no comparece en dicho t iempo 
se dará al expediente el curso que c o 
rresponda, sin más l lamar le y empla
zar le . 

Madrid 8 de Jun io de 1887. = Elias 
Sáez. 

Juzgados de primera iustancia. 

CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera iustancia 

iistrito del Congreso de esta Corte,en 
los autoa de testamentaria concursada de 

D. Estanislao >'igüeras, se sacau á la 
venta eu pública subasta, por término de 
20 días y por el precio de su tasación pe
ricial, las urcas siguientes: 

1." Una casa en la ciudad de Figue
ras, calle de la Cárcel, núm. 17, tasada 
en 3.880 pesetas. 

2.* Otra casa en la misma ciudad, en 
la calle Magre, núm. 6, tasada en 2.250 
pesetas. 

3.* Uua ñuca rústica plantada de oli
vo?, término de Figucras, de 65 áreas, 
79 ceutiáreas, equivalentes á 3 vesanas, 
tasada eu 950 pesetas. 

4 . a Otra finca rústica de olivar en el 
mismo término, de uua hectárea, 17 áreas, 
equivalentes á 5 vesanas 39 céntimos, 
tasada en 1.350 pesetas. 

5 . a Otra finca rústica plantada de oli
vos, en igual término, de una hectárea, 
63 áreas, 96 ceutiáreas, equivalentes á 7 
vesanas, 44 céntimos, tasada en 1.750pe-
setas. 

6 . a Otra tierra cu el mismo término, 
de 90 áreas, 52 ceutiáreas, equivalentes 
á cuatro vesanas 14 céntimos, con árbo
les, tasada en 1.035 pesetas. 

7 . a Otra finca en término de Vilafaut, 
plantada de olivos, de una hectárea, 36 
áreas, 17 ceutiáreas, equivalentes á 6 ve-
sauas 22 céntimos, tasada en 1.412 'pe
seta?. 

8.* Otra finca plantada de olivos, on 
igual término, de dos hectáreas, 39 áreas, 
27 centiáreas, equivalentes ú 10 vesanas 
94 céntimos, tasada cu 3.282 pesetas. 

l .° Un censo efitéutico de 80 pesetas 
de pensión auual; por razón de cuatro so
lares eu la calle de Sao Juan Bautista, de 
Figueras, tasado en 1.266 pesetas 66 
céntimos. 

2.° Otro censo de 78 pesetas de pen
sión anual, por razón do dos solares en 
la calle de la Concepción de dicha ciudad 
y parte de otro solar en la calle de San 
Juan Bautista, tasado en 1.236 pesetas 
66 céntimos. 

3.° Otro censo de 12 pesetas de pen
sión anual sobro uua casa en la calle de 
San Juau Bautista, tasado en 180 p e 
setas. 

4." Y otro censo de 32 pesetas do peu-
sióu anual sobre dos solares, hoy cusa, en 
la calle de San Juau Bautista, tasa.lo en 
523 pesetas 33 céntimos. 

El remate, que será doble y simultá
neo ante este Juzgado y el de Figueras, 
teudrá lugar el día 12 de Julio próximo, 
á la una de su tarde, por lotes, compues
to cada uno de las fincas rústicas y ur
banas, que son ocho, y en un solo lote los 
cuatro censos; y se previene á los que 
quieran tomar paTte en la subasta- que 
no existen más títulos de propiedad de 
los bieucs que las certificaciones de i n s 
cripción en el Registro do la Propiedad, 
que estáu de manifiesto en la Escribanía; 
que deberán conformarse con el los, siu 
derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirán postoras que uo cubran las 
d o * terceras parles de ia tasación de cada 
una de las ocho fincas y de los cuatro 
censos; que podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte deberán los licitadores con
signar previamente eu la mesa de uuo ú 
otro Juzgado el 10 por 100 del valor efec
tivo del lote ó loU-8 que intenten rematar; 
que se devolverán las consignaciones á 
sus respectivos dueños, actocontiuuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará endepuci-

| to como garautía del cumplimiento de 

su obligación y eu su caso como parte 
del precio de la venta. 

Madrid 8 de Junio de 1887. m 
V.° B . ° = El Sr. Juez, Domínguez. == 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. 171 

COLMENAR VIEJO 

Eu vir tud de provideucia del señor 
Juez de instrucción de Colmenar Viejo 
y su partido, ]J. Cándido Rodríguez de 
Celis, dictado con esta fecha en causa 
cr iminal que se ins t ruye en este Juz
gado por lesiones que se causó José 
OgandoCachajeiro, na tura l de Sangun-
do, provincia de Pontevedra , casado, 
jo rna lero , de 31 años de edad, el cual 
estuvo trabajando en jurisdicción de 
Guadar rama en la linea férrea en cons
trucción de Villalba á Segovia , y de re
sultas de dichas lesiones tuvo ingreso 
en el Hospital provincial de Madrid en 
22 de Enero úl t imo, habiendo ocupado 
la cama 22 de la sala cuar ta de aquel 
Establecimiento y fué dado de a l ta en 
8 de Mayo, se cita á dicho José Ogun-
do Cachajeiro pa ra que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este dicho Juzgado y su 
sala audiencia para hacer un recono
cimiento que está acordado en referida 
causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 8 Junio de 1887. == 
V.° B . ° = E l Juez de instrucción, Cán
dido R. de Celis. = El Escribano, En
rique Urdióla. 

A R T I L L E R Í A 

Fundición de bronces de Sevilla. 
Junta económica. 

Kl Comisario de gue r r a , Oficial pri
mero de la Adminis t ración mil i tar , Se
cretario de la J u n t a económica de esta 
Fábrica, 

Hace saber que con destino á las 
labores del Establecimiento duran te el 
año económico de 1887-88, se necesi
ta adquirir las pr imeras mater ias que 
& continuación se expresan en la can
tidad y precio límite que también se 
indican: 

341 

43 

108 

20 

1.380 

1.200 

7 . 0 0 0 

3 .600 

1.311 

3 .000 

1.800 

360 

quintales métricos de plomo, 
en ga l ápagos , á 29 pesetas 
cada uno. 

ídem id. de z inc , en l ingotes , 
á 47 pesetas cada uno . 

Ídem id. de alambre de cobre, 
á 215 pesetas cada uno . 

ídem id. de cobre, eu l ingotes , 
á 153 pesetas cada uno . 

idem id. de leña de pino, de 
varias dimensiones, á 4 pe
setas 7 5 céntimos cada uno . 

idem id. de leña de p ino , de 
re fugo, á 3 pesetas cada 
u n o . 

idem id. de barros para mol 
dear , á una peseta cada 
uno . 

ídem id. de carbón de piedra , 
para máquinas , á 2 pesetas 
50 céntimos cada uno . 

ídem id. de carbón cok con-
densado, para fundición, á 
5 pesetas cada uuo. 

idem id. de ca rbón cok, para 
estufas, á 3 pesetas 75 cén
timos cada uno . 

ídem id. de hier ro , en l ingo
tes de pr imera fusión al car
bón vegeta l , 4 33 pesetas 
75 céntimos-uno. 

idem id. de hier ro , en l i ngo 
tes de primera fusión al 

cok, marca Gartscherrié á 
14 pesetas cada uno . * 

8 . 0 0 0 l i tros de aceite de oliva, á una 
peseta cada uno . 

La adquisición de que se trata ha 
de tener l u g a r en pública y formal \ [ m 

citación el día 20 de Jul io próximo, ¿ 
las doce de su m a ñ a n a y ante la J u n . 
t a económica del establecimiento, en el 
local que ocupa la Dirección del mis. 
mo, con sujeción á los pliegos de con
diciones facultat ivas y económico-le
gales que se hal larán de manifiesto en 
la Secretaría de mi ca rgo todos los 
días no feriados desde las once de la 
m a ñ a u a has ta las cuatro de la tarde: 
advirt iéndose que las proposiciones se 
ha rán precisamente en papel del sello 
11 , £ y redactarán con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se inser
ta , debiendo ser acompañadas del ta
lón que acredite haberse efectuado en 
la Caja gene ra l de depósitos ó en cual
quiera de las sucursales que la misma 
tiene en provincias , el del 5 por 100 
del valor total del art iculo que se i n 
tente cont ra tar y bajo el precio limite 
ar r iba citado. Cada proponente podrá 
hacer licitación á uno ó más de los ar
tículos que se subas tan , pero presen
tando separadamente tautas proposi
ciones cuantos sean los artículos que 
desee cont ra tar . 

Sevilla 11 de J u n i o de 1887 .= 
Braulio Navas . = V . ° B . ° = E l Coronel, 
Teniente Coronel, Presidente, Francisco 
Acedo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de . . . . , calle 
de , nüm , enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 
día , provincia de. . . , y de los c o 
rrespondientes pl iegos de condiciones 
facultativas y económico-legales para 
contratar en subas ta pública y por tér
mino del año económico de 1887-88 
varias pr imeras mater ias con destino á 
la fundición de bronces de Sevilla, se 
compromete con sujeción á dichos plie
g o s á efectuar l a en t rega de los tantos 
quintales métricos (ó tantos litros) de 
tal art iculo, ó mayor cantidad, hasta 
l legar a l duplo ó bien menor sin bajar 
de la mitad, si así couviuiere al servi
cio, a! precio de pesetas y cén
timos (expresándolo por letra) cada 
quintal métrico (ó cada li tro). Se acom
paña en ga ran t í a el talón del depósito 
prevenido y cédula personal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factorías militares de Madrid. 

Se necesitan par* el consumo de eata 
Factoría los articulos siguientes: 

Para laFactoríadeSubsistencias, acei-
ioroafó, aguardiente y ajos. 1 ' 

Las personas que deseen enajenar al
guno dé los artículos de queso trata, 
presentarán sus proposiciones á las dieí 
de la mañana del día 20 del corriente en 
la Comisaria Intervención de dicha Fac
toría. 

Los proponentes deberán concucurrir 
personalmente alactoó estar en él legíti
mamente representados. 

A las personas á quienes pueda adju
dicarse los remates, cnso de baber propo
siciones aceptable?. Jes serán comunica
das eu el acto las aceptaciones de s ° ' 
oferta?, y las entregas, libres de to Jo gas
to, deberán tener lugar precisainento 
dentro de los siete dias siguientes. 

Madrid 10 de Junio de 1887.=El Co
misario de Guerra, Interventor, Antonio 
de las Peñas. 
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